
¡Xúm. 76. Domingo 15 de Mayo de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AIITICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 451.

SANIDAD.
El vacío que por falta de datos 

dejan los estados remitidos periódi
camente en fin de cada semestre por 

los subdelegados de Medicina y Ci- 
rujia Farmacia y Veterinaria á este 
Gobierno de provincia dá lugar á 
que no siempre pueda observarse es
trictamente» en la provisión de car - 
gos públicos en favor de los profeso
res del arte de curar, la escala de 
preferencia que se halla establecida 
lastimándose por consiguiente dere
chos creados en perjuicio de los in
dividuos que á su idoneidad reunen 
la circunstancia de mejor calegoria 
profesional.

Para evitar, pues tales inconve
nientes y regularizar en esta parle el 
servicio administrativo, he acordado 
que los referidos subdelegados remi
tan con las listas nominales á que 
se refiere la obligación 6/ del arti

culo 7." capítulo del Reglamento 
de 24 de Julio de 1848, al prin
cipio citadas, un estado en que se 
esprese, conforme al modelo que se 
inserta á continuación, el pueblo de 
residancia de los Profesores, el nom
bre y apellidos de los mismos, grados 
académicos que estos han obtenido, 
corporaciones ante quienes se reci
bieron, fecha en qne fueron espedi
dos los litulos, y por último las ob
servaciones á que pudieran dar lu
gar el desempeño de algún cargo 
público ú otro servicio cualquiera 
que deba estimarse como verdadero 
mérito.

Al efecto espero que los funcio
narios á quieies me dirijo procede
rán sin pérdida de tiempo , recla

mando si lo estimasen necesario el 
concurso y cooperación de los Señores 
Alcaldes, á la adquisición de las 
noticias que se dejan apuntadas, pro
curando su remisión á la brevedad 
posible:

La precedente circular pi/blicada 
por este Gobierno en 4859 es hoy 
desaleudida por muchos subdelega
dos á causa sin duda de que no la 
conocen, y para que sus prevencio
nes lleguen á noticia de todos aque
llos á quienes incumbe su cumpli
miento, he dispuesto se inserte nue
vamente en este periódico oficial, es
perando que no dejará de cumplirse 
por quien corresponda. Zaragoza 10 
de Mayo de 1864.=Francisco Fer
nandez Golfín.

ESTADO de los Profesores de.......
Sul)deleg;acioii.

que residen, en el Distrito de esta

Fecha y firma del Subdelegado.

Pueblos de residencia de 
los profesores.

Nombre y apellido de 
los mismos.

Grados académicos que 
han obtenido.

Corporacionesante quie
nes se recibieron.

Fechas de los 
títulos. OBSERVACIONES.
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Circular numero 462. 

PRESUPUESTOS.

Observando que son pocos los 
Ayuntamientos que han remilido á 
este Gobierno de provincia sus pre
supuestos para el ano económico de 
1864 á 1865 eslendidos en los im
presos aprobados por la Dirección ge
neral de Administración local, en 
virtud de lo mandado en Real orden 
de 41 de Febrero de este año, cu- 
vas disposiciones no deben ignorar, 
puesto que se hallan insertos en los 
Boletines oficiales números 32 y 49 
correspondientes á los dias 28 de 
Febrero y 29 de Marzo últimos; y á' 
fin de no irrogar perjuicios á los 
Ayuntamientos con la devolución de 
dichos presupuestos^ para copiar los 
mismos en lo^ impresos aprobados, 
y estando decidido á que se cumpla 
lo ordenado por la Superioridad, 
prevengo á ios Ayuulamientos que 
no están incluidos en la relación 
que se espresa á continuación, que 
en el término de 8 dias comisionen 
á quien tengan por conveniente, a 
fin de que provistos de los refe
ridos impresos aprobados por el Mi
nisterio de la Gobernación, los pre
senten inutilizados en este Gobierno, 
con el objeto de unirlos á sus res
pectivos presupuestos.

Espero que las Municipalidades á 
quienes comprende esta circular, no 
darán lugar á nuevo recuerdo, y 
que cumplirán estrictamente con lo 
que en ella se previene. Zaragoze 
4 4 de Mayo de 4 864.=Francisco 
Fernandez Golfín.

Relación de los Ayuntamientos que 
sehan provisto de impresos apro
bados por el Ministerio de la Gober
nación, para la formación de sus 
presupuestos.

Bureta, El Frasno. Munebrega' 
Lorbés, Torrijo, Jarque, El Busle, 
Lumpiaque, Cosuenda, Salvatierra, 
Sigiles, Peñaflor, Aniñon, Lechon, 
Cabañas, Alea, Carenas, Puebla de 
Alünden, Pardos, Mequinenza, Mo- 
neva,Burbuenle, Villareal,La Almol- 
da. Pina. La Muela, Villanueva del 
Huerva, Aladren, Tosos, Sanled, So- 
bradiel, Cuarto, Puebla de Alborton, 
Cadrele, María, Las Casetas, Lécera. 
Monreal de Ariza, Añon, Tierga, 
Urrea de Jalón, Quinto, Ainzon. 
Villarroya de la Sierra, Urries, 
Fuentes de Giloca, Cariñena, Al- 
conchel, Sástago.^Osera, Roden, En- 
cinacorva , Bijuesca , Villamayor, 
Inoges, Las Cuerlas, \ illafebche, 
Trasovares, Tauste, Romanos, Co
dos, Casliliscar, Paniza, Riel, Cas- 
pe, Bisimbre, Boquiñeni, Figuerue- 
las, Villadoz, Zaragoza, Fréscano.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública déla provincia 
de Zaragoza.

ESTANCADAS.

En el Boletin oficial de la pro
vincia núm. 72 correspondiente al 
8 del actual, se inserta como Es
tanco vacante el de Maluenda en el 
partido de Calatayud, debiendo apa
recer como tal en su lugar el de 
A hienda, que es al que el anuncio ori
ginal se refiere, y que por error de 
copia ó caja se espresó con el nom
bre de Maluenda. Y para conoci
miento del público se practica esta 
rectificación. Zaragoza 12 de Mayo 
de 1864.—Ramón González.

CIRCULARES.

ESTANCADAS.
En l.° de Abril último prin

cipió la contrata de conducciones 
terrestres de Sal á cargo de 
D. Luis Bellran y Monzó, repre
sentado en esta provincia por Don 
Pedro Polo.

La condición 34 de aquella 
establece que los portes de con
ducción al respecto de 10 rs. 50 
cts. quintal desde cualquiera de 
las Fábricas á todos los Alfolies 
indistintamente, se'paguen por 
estos inmediatamente después de 
recibir los Administradores la 
Sal, esceptuandose tan solo las . 
remesas que determina el final I 
del primer párrafo de la cláusula 
3.a, que cuando tengan efecto, 
se satisfarán como allí se indica 
en el mes de Julio del año eco
nómico á que las consignaciones 
pertenezcan, lo cual cuidará esta 
Dependencia de advertirles opor
tunamente, por cnanto hasta el 
año próximo, no rige este estre- 
mo.

En el mes de Abril próximo 
pasado, y en parle aun en Mar
zo anterior, por que ya principió 
el contratista á verificar conduc
ciones en él, no ha cumplido 
ninguna Administración suval- 
terna con el pago de los portes 
de la sal que recibieron, bien 
sea por no haberlo reclamado 
los conductores, bien por que 
estubieran estos y aquellas en la 
inteligencia de que lo mismo 
seria que el contratista los per
cibiera en esta Capital como ya 
forzosamente tiene que suceder, 
siendo asi que solo procede, 
cuando en los alfolíes receptores 
no existan fondos.

i A fin pues de regularizar este

y que les sirva de abono su im
porté, en pago de productos de 
los ramos que eslán de su cui
dado, y

6.° Que para qne exista la 
uniformidad, órden y concierto 
que se necesita en iodo y tanto 
facilita los trabajos de contabi
lidad, traslado con esta fecha al 
ante dicho representante del 
contratista D. Pedro Polo, la 
presente circular previniéndole, 
que los abonarés que ceda se 
ajusten al modelo que también 
á continuación aparece bajo el 
núm. 2.°, y que de no percibir 
los portes en persona como es de 
presumir, en cuyo caso bastará । álas subalternas que si no le co

i nocen la identifique, todas las 
1 delegaciones que confiera, han 
I de ser visadas por esta Princi- 
¡ pal, á fin de que recibidas por 
■ aquellas, no les ofrezca ninguna 
i duda su firma ni facultad, por 
! cuando este documento en los 
t casos que juzgue, y el abonaré 

original firmado por el ó sus 
apoderados en todos, y sino su
piesen estos escribir por quien 
lo baga á su ruego identificán
dole, han de constituir lagaran- 
tía de que los Administradores 

: subalternos han satisfecho bien 
y á quien debian, el importe 
de las conducciones de sal que 
reciban en conformidad con las 
guias de su remisión, á las cua
les se ajustarán precisamente 

• para el nújnero de quintales de 
pago, salvo el que por fallas 

1 produgesen esta minoración de 
los contenidos en aquellas, en 

! cuyo caso la contrata les ad
i vierte á lo que han de atenderse.

La Administración principal 
encarga á todas las subalternas 
y lo espera de su reconocido 
celo, que se ajusten exactamente 
y mientras otra cosa no se les 
ordene, á las anteriores adver
tencias, en las que y aun á ries
go de incurrir en redundancia 
si se quiere, ha esplicado clara
mente, como, cuando y en que 
forma ha de cumplirse este ser
vicio. Zaragoza 12 de Mayo de 
1864.—Ramón González.

Sres. Administradores subal
ternos de Rentas Estancadas 
de todos los partidos de esta 
provincia.

servicio, y que se cumpla y ob
serve la mencionada condición 
34 de la contrata, he acordado 
prevenir á todas las Administra
ciones subalternas de la pro- i 
vincia:

L° Que á partir desde la 
primera remesa de sal que reci
ban después de corlada y cer
rada la cuenta de Abril último, 
ó sea del 25 inclusive del mismo 
en adelante, satisfagan al espre- 
sado representante del contra
tista de¡ condnciones D. Pedro 
Polo, ó á la persona qne median
te escrito autorice para ello, el 
importe de los quintales que ha
ya remesado ó remese, al precio 
referido de 10 rs. 50 cts. uno.

2 .° Que si al recibo de es
ta circular, tienen ya en su po
der alguna sal para cargarse en 
cuenta de este mes de Mayo, y 
no han pagado tampoco sus por
tes como es de suponer siguien
do la marcha anterior, se los sa
tisfagan en la primera que remese 
al verificarlo de ella, teniendo 
desde ahora á su disposición el 
importe de aquella ó aquellas 
para poder considerarlas, como 
si realmente le hubiese yo reci
bido.

3 .° Que solo en el caso de 
no tener fondos disponibles, de
gen de llenar estas prescrip
ciones, cuidando en tonces de 
participarlo oficialmente á esta 
Principal sin pérdida de dia, pa
ra que si por tal produgese el 
contratista la reclamación del 
pago aque, poder atenderla.

4 .° Que una vez dado el 
aviso oficial, y aun cuando á se- 
gida entrasen fondos vastantes en 
cualquiera subalterna, no proce
dan ya al pago de la remesa á 
que aquel se refiera sin órden 
especial de esta principal para 
cada caso, toda vez que á vir
tud de él, le considerará' ya co
mo obligación suya, ah tenor de 
la espresada condición.

5 .° Que á fin de cada mes, 
que lo mismo para este servicio 
que para todos los demás con
cluye para las subalternas el 24 
según está mandado, remitan con 
las cuentas del mismo y precisa
mente hasta el 27 lo mas tarde 
la correspondiente carpeta de 
abonarés de portes, arreglada 
al modelo que al final aparece 
bajo el número l.° justificándola 
con los originales que el repre
sentante del contratista, ó con 
quien delegase su derecho les 
ceda, para poder formalizarlos

(Sígase las modelos-^



Modelo núm. 1

ADK1MSTR1CIÜN SUBALTERNA 

de

Rentas estancadas del partido 

de

CARPETA 
que comprende....... abonarés de portes de conduceiones de sal para su forma 
lizacion en la Principal, cuyo pormenor es el siguiente:

Número 
de 

abonarés.

Su 
importe 
Rs. vn.

Número 
de 

quintales.

Fecha de 
la guia de su 

remisión.

Número 
general de 
la misma.

Observaciones.

1
1

1050
2100

100
200

300

13 Mayo 64
15 id.

15025
15030

2 3150

ADVERTENCIA.
El modelo se supondrá estendido en un pliego de papel blanco común de tina, 

vulgarmente llamado de mano marca del sellado, y nunca se espresarán los abona" 

res sino separadamente ó sea uno por nno.

Modelo número 2.°

CONDÜCCIONBS TERRESTRES 

DE SÁL.

Comisión de Zaragoza.

Abonaré al señor Administrador de Rentas de 
. la cantidad de

importe de 
de sal á rason de 

r i al Conductor
á de

Son rs. cents.

ESTANCADAS.

Por la Dirección general de 
Rentas estancadas, se dice á es
ta Administración con fecha 9 
del actual lo siguiente.

«Esta Direceiou general ha 
autorizado con fecha 30 del mes 
próximo anterior á los Adminis
tradores principales de Salinas 
para que puedan girar visitas y 
practicar repesos de sales á los 
alfolíes que eslen dentro de la 
circunscripción civil de la res
pectiva provincia á que corres
ponden dichas Salinas princi
pales; y pone en conocimiento de 
V. esla disposición para los efec
tos correspondientes y con el 
objeto de que facilite á dichos 
funcionarios si las; reclamasen 
las notas de valores comparados 
mensnalmente y los demas datos 
que necesiten para el mejor

RENTA DE LA SAL.
Contrata Monzó.

Quintales. . * .
Precio. . 10 rs. 50 es. uno.

Mes de

EMPRESA DE D- LUIS BELTRAN Y MONZÓ1

Quintales 
rs y cents, que entreyará

de 486

El Representante,

desempeño del encargo que se 
le confia.» .

Y yo lo traslado á VV. para 
su inteligencia, cumplimiento y 
observancia en los casos y parle 
que pueda tocarles.

Zaragoza 12 de Mayo de 186í 
—Ramón González.

Sres. Administradores subal
ternos de Rentas estancadas de 
todos los partidos de esta pro
vincia.

Junta Diocesana de Reparación de 
Templos de Zaragoza.

Habiendo sido aprobado por S. M. 
la Reina (q. D. g.) el presupuesto 
de reparación del templo parroquial 
de Codos en el partido de Daroca, 
y acordado por esta Junta que se su
basten dichas obras, se señala el pla
zo de 20 dias que terminará el 30 
del corriente; en el cual á las 12 de 

su mañana se verificará el acto de 
subasta pública en el Juzgado de 
primera instancia de dicho partido y 
en la Administración Diocesana de 
esta capital. El presupuesto y pliego 
de condiciones estarán de manifiesto 
en los mismos puntos durante los 20 
dias señalados. Zaragoza 9 de Mayo 
de 1864 = Por acuerdo de la Jun
ta; Angel José Romay, Secretario.

Modelo de preposición.

Yo D. N. informado del plan y 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para la reparación de la 
iglesia de Codos, me comprometo á 
realizarla por la cantidad líquida 
de..... sugelándome absolutamente al 
plano y pliegos de condiciones que 
se me han manifestado.

Fecha y firma.

D. Atanasio Tunon Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por este segundo edicto, se llama 
y emplaza á Salvador Roca y Olivan 
para que dentro de 9 dias, compa
rezca en este Juzgado a oir una no
tificación: trascurrido dicho término 
sin presentarse, le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 11 de Mayo de 1864.=Ala- 
nasio Tuñon.=Por ¡mandado de 
S. S4, Manuel Serrano.

Por el presente segundo edicto se 
llama y emplaza á Manuela Alastuey 
v Arazcurren, para que dentro de 9 
dias comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación: trascurrido el 
término sin presentarse, le parará el 
perjuicio que haya Ingar. Dado en 
Zaragoza á 11 de Mayo de 1864. 
—Atanasio Tuñon.=Por mandado 
de S. S‘, Manuel Serrano.

D. Víctor de Vera Auditor de 
guerra honorario y Juez espe
cial de Hacienda de esta pro 
vincia.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Ramón Roldan, vecino de 
Borau. para que en el preciso térmi
no de 30 días comparezca en este 
Juzgado, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este día. Dado de 
Huesca á 11 de Mayo de 1864.= 
Victor de Vera.=Por mandado en 
S. S.a,Mariano Armisen.

Desde el 15 al 25 de este mes 
de Mayo, se admiten alias y bajas 
en el amillaramiento de Monzal- 
barba acreditándolas con los títulos 
de traslación.

FERRO-CARRILES 

d e  Ma d r id  k Za r a g o z a  y  k Al ic a n t e .

Línea de Zaragoza.

Cambio de servicio de trenes desde 
el dia 20 de Mayo de 1864.

Salidas de Madrid. 7 y 15 minu
tos de la Mañana.—Llegada á Za
ragoza á las 6 y 33 minutos de la 
larde.

2 y 15 minutos de la larde.—Lle
gada á Guadalajara á las 4 y 25 mi
nutos de la misma.

8 y 25 minutos de la noche.— 
Llegada á Zaragoza á las 6 y 52 
minutos de la mañana.

Salida de Calalayud. 6 de la 
mañana.—Llegada á Zaragoza á las 
10 y 25 minutos de la misma.

Salidas de Zaragoza. 10 y 27 mi
nutos de la mañana—Llegada á Ma
drid á las 10 y 5 minutos de la no
che.

3 y 15 minutos de la larde.—Lle
gada á Calalayud á las 8 y 15 mir- 
nulos de la noche.

9 y 32 minutos déla noche.—Lle
gada á Madrid á las 8 y 40 minu
tos de la mañana.

Salida de Guadalajara. 11 y 30 
minutos de la mañana.—Llegada á 
Madrid á la 1 y 40 minutos de la 
larde. •

CORTE DE MADERAS.

Habiendo determinado el dueño 
de la pardina llamada de Cilla, 
sita en los términos de Huérlalo y 
Binies, en el partido judicial de Ja
ca, hacer una corla de madera re
donda de la llamada comunmente 
docena, catorcena, secena y bovedi
llas; se advierte al público que du
rante el mes actual se admitirán 
proposiciones para corlar hasta el 
número de 2000 palos marcados ya 
en el citado monte.

Los pactos y condiciones se hallan 
de manifiesto en casa de D. Fran
cisco Larraz calle de Cerdan núme
ro 2 en Zaragoza, á quien podrán 
dirigirse ios interesados en la com
pra.

LA SALVADORA.

Compañía general para recom
pensar las desgracias personales por 
lesiones ó muertes que tan frecuen
tes son en la marcha ordinaria de 
la vida en el egercicio de cualquier 
industria, y en los viages por Ferro
carriles. Caminos ordinarios, Costas 
Y Mares. . .

Administración en esla Provincia 
Plazuela de Sas (antigua del Car
bón) numero 4.
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